
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  
Veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

LLLAMANTE JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA Y OTROS 

LLAMADO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 

RADICADO 76-111-31-03-001-2020-00064-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 430 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LLAMADO EN GARANTIA 

DECISIÓN ADMITIR 

 

 

Presentada oportunamente la solicitud de llamamiento en garantía que hiciera 
los demandados EMPRESA DE TRANSPORTE DE GINEBRA S.A y JORGE 
ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, a la compañía de Seguros SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, y reunidos los requisitos de que tratan los artículos 64 y 66 
del Código General del Proceso, se dispondrá su admisión. 
 
Prevenir a las partes que la notificación de este llamamiento se surte por estado 
de conformidad con el parágrafo del artículo 66 del C.G.P, atendiendo que la 
asegurada ya está notificada por conducta concluyente desde el 16 de febrero de 
2021. 

 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA, 

 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en Garantía presentado por los 
demandados EMPRESA DE TRANSPORTE DE GINEBRA S.A y JORGE 
ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, a la compañía de Seguros SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: El termino para contestar el presente llamamiento es de veinte 
(20) días, tal como se establece para la demanda inicial, el cual comenzará a 
correr vencida la notificación por estado de este proveído, en tanto el llamado 
ya se encuentra vinculado al proceso como demandado directo.  
                        
NOTIFÍQUESE 
   
 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO  
JUEZ 
 
AKCT 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 46 de hoy 

JUNIO 22 DE  2021, a las 7:00 A. M. 

 

_______________________________ 

DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

SECRETARIA 
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JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: de860d815500253cfc103259d17e5ea5f55e34c9f26d7d9a0cc323a6bb82a568

Documento generado en 21/06/2021 01:57:44 PM


